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1. ------IND- 2016 0374 PL- ES- ------ 20160810 --- --- PROJET
REGLAMENTO DEL
MINISTRO DE INFRAESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIÓN
)
de … de 2016
relativo al método de la declaración del rendimiento de los productos de construcción, así como al método de marcado de dichos productos con la marca de construcción
)
Sobre la base del artículo 8, apartado 8, de la Ley de 16 de abril de 2004, relativa a los productos de construcción (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2014, punto 883, de 2015, punto 1165, así como de 2016, punto 542), se dispone lo siguiente:
Artículo 1. El Reglamento establece:
1)
el método de declaración del rendimiento de los productos de construcción;
2)
los sistemas nacionales de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento de los productos de construcción, en lo sucesivo los «sistemas nacionales»;
3)
los grupos de productos de construcción sujetos a la obligación de elaboración de una declaración nacional del rendimiento, en lo sucesivo la «declaración nacional», así como los sistemas nacionales de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento correspondientes a esos grupos;
4)
el modelo y el texto de la declaración nacional;
5)
el método de acceso o entrega de la declaración nacional del rendimiento a los consumidores de los productos de construcción;
6)
el método de marcado de los productos de construcción con la marca de construcción, así como el ámbito de la información que acompaña a dicha marca.
Artículo 2. En el presente Reglamento cualquier referencia a:
1)
la Norma Polaca: se entenderá que se refiere a la Norma Polaca del producto, la cual no tiene la categoría de una norma retirada;
2)
la especificación técnica nacional: se entenderá que se refiere a la Norma Polaca o a la evaluación técnica nacional;
3)
el sistema de control de producción en la fábrica: se entenderá que se refiere a un control documentado, constante e interno de la producción en la fábrica, de acuerdo con las especificaciones técnicas nacionales correspondientes;
4)
el certificado nacional de la constancia del rendimiento: se entenderá que se refiere a un documento expedido por el organismo de certificación, exigido para la elaboración de la declaración nacional;
5)
el certificado nacional de la conformidad del sistema de control de producción en la fábrica: se entenderá que se refiere a un documento expedido por el organismo de certificación, exigido para la elaboración de la declaración nacional;
6)
el tipo de producto de construcción: se entenderá que se refiere a un conjunto de niveles o clases representativas del rendimiento, en relación con las características esenciales y el uso previsto del producto de construcción fabricado utilizando una combinación determinada de materias primas u otros ingredientes en un proceso de producción determinado.
Artículo 3. 1. El fabricante declarará el rendimiento del producto de construcción expresándolo en niveles, clases o de forma descriptiva, basándose en la evaluación y verificación de la constancia de dicho rendimiento, realizadas de acuerdo con el sistema nacional correspondiente a ese producto y a su uso previsto.
Artículo 4. 1. Los sistemas nacionales indicados en los apartados 2–6 regirán las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación de la constancia del rendimiento del producto de construcción, así como el ámbito de dicha evaluación y verificación realizadas a petición del fabricante por un organismo de certificación o un laboratorio de ensayo acreditado, conforme a la Ley de 13 de abril de 2016, relativa a los sistemas de evaluación de la conformidad y de vigilancia del mercado (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 542) que no sean organismos acreditados propios.
2. En el sistema nacional 1+:
1)
las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1, abarcarán la determinación del tipo de producto de construcción, así como la realización de: 
a)
el control de producción en la fábrica,
b)
el análisis de las muestras tomadas por el fabricante en la fábrica, de acuerdo con el plan de análisis establecido por el mismo;
2)
la evaluación y verificación realizadas por el organismo de certificación mencionado en el apartado 1, abarcará:
a)
la evaluación del rendimiento del producto de construcción, basada en el análisis de las muestras tomadas por el organismo de certificación, en los cálculos, los valores presentados en forma de tabla o en la documentación descriptiva de ese producto,
b)
la realización de una inspección preliminar de la fábrica y del sistema de control de producción en la fábrica,
c)
la expedición del certificado nacional de la constancia del rendimiento;
d)
la continuación de la supervisión, evaluación y valoración del sistema de control de producción en la fábrica,
e)
la realización del análisis de control de las muestras tomadas por el organismo de certificación en la fábrica o en las instalaciones de almacenamiento del fabricante;
3. En el sistema nacional 1:
1)
las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1, abarcarán la determinación del tipo de producto de construcción, así como la realización de:
a)
el control de producción en la fábrica,
b)
el análisis de las muestras tomadas por el fabricante en la fábrica, de acuerdo con el plan de análisis establecido por el mismo;
2)
la evaluación y verificación realizadas por el organismo de certificación mencionado en el apartado 1 abarcará:
a)
la evaluación del rendimiento del producto de construcción, basada en el análisis de las muestras tomadas por el organismo de certificación, en los cálculos, los valores presentados en forma de tabla o en la documentación descriptiva de ese producto,
b)
la realización de una inspección preliminar de la fábrica y del sistema de control de producción en la fábrica,
c)
la expedición del certificado nacional de la constancia del rendimiento;
d)
la continuación de la supervisión, evaluación y valoración del sistema de control de producción en la fábrica;
4. En el sistema nacional 2+:
1)
las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1, abarcarán la determinación del tipo de producto de construcción, así como la realización de:
a)
la evaluación del rendimiento del producto, basada en el análisis de las muestras tomadas por el fabricante, en los cálculos, los valores presentados en forma de tabla o en la documentación descriptiva de ese producto,
b)
el control de producción en la fábrica,
c)
el análisis de las muestras tomadas por el fabricante en la fábrica, de acuerdo con el plan de análisis establecido por el mismo;
2)
la evaluación y verificación realizadas por el organismo de certificación mencionado en el apartado 1 abarcará: 
a)
la realización de una inspección preliminar de la fábrica y del sistema de control de producción en la fábrica,
b)
la expedición del certificado nacional del control de producción en la fábrica;
c)
la continuación de la supervisión, evaluación y valoración del sistema de control de producción en la fábrica;
5. En el sistema nacional 3:
1)
las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1, abarcarán la determinación del tipo de producto de construcción, así como la realización del control de producción en la fábrica:
2)
la evaluación y verificación realizadas por el laboratorio de ensayo mencionado en el apartado 1, abarcarán la evaluación del rendimiento del producto de construcción, basada en los análisis de las muestras tomadas por el fabricante, en los cálculos, los valores presentados en forma de tabla o en la documentación descriptiva de ese producto;
6. En el sistema nacional 4: 
1)
las acciones del fabricante relacionadas con la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1, abarcarán la determinación del tipo de producto de construcción, así como la evaluación del rendimiento del producto basada en los análisis, los cálculos, los valores presentados en forma de tabla o en la documentación descriptiva de ese producto, así como la realización del control de producción en la fábrica;
2)
el organismo de verificación o el laboratorio de ensayo no participarán en la evaluación y verificación mencionadas en el apartado 1.
7. El certificado nacional de la constancia del rendimiento en los sistemas 1+ y 1 podrá ser limitado, suspendido o retirado por el organismo de certificación en base a los resultados de las evaluaciones y verificaciones realizadas.
8. El certificado nacional de la conformidad del sistema de control de producción en la fábrica en el sistema 2+ podrá ser limitado, suspendido o retirado por el organismo de certificación en base a los resultados de las evaluaciones y verificaciones realizadas.
9. Si en relación con un producto de construcción se ha expedido una evaluación técnica nacional, entonces la evaluación del rendimiento de ese producto, indicada en el apartado 2, punto 2, letra a), en el apartado 3, punto 2, letra a), en el apartado 4, punto 1, letra a), en el apartado 5, punto 2 y en el apartado 6, punto 1, la constituyen las conclusiones incluidas en dicha evaluación técnica nacional en materia del rendimiento de ese producto.
Artículo 5. 1. Para la determinación del tipo de producto de construcción y para la evaluación de su rendimiento el fabricante podrá sustituir los análisis o cálculos necesarios para la evaluación del rendimiento, demostrando en el expediente técnico mencionado en el artículo 10 bis, apartado 1, de la Ley de 16 de abril de 2004, relativa a los productos de construcción, que:
1)
las características esenciales indicadas en la especificación técnica utilizada, en relación con el uso previsto, alcanzan un nivel determinado o una clase determinada de rendimiento sin necesidad de análisis o cálculos, conforme a las condiciones indicadas en la especificación técnica nacional utilizada, o bien, en las conclusiones de la Comisión Europea correspondientes a ese ámbito;
2)
el producto de construcción sujeto a la Norma Polaca pertenece al mismo tipo de producto para el que otro fabricante ha realizado la evaluación del rendimiento, el cual dio su consentimiento para utilizar los resultados de los análisis efectuados en el marco de dicha evaluación y asume la responsabilidad por la exactitud de dichos resultados.
2. Un fabricante que sea microempresario, en el sentido de lo dispuesto en la Ley de 2 de julio de 2004, sobre la libertad de actividad económica (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 584, posteriormente modificado
)), si utiliza el sistema nacional 3 o 4, podrá sustituir los métodos indicados en la Norma Polaca aplicada por otros métodos, siempre que demuestre la equivalencia de esos métodos en el expediente técnico mencionado en el apartado 1.
Artículo 6. 1. El organismo de certificación que realiza las acciones en los sistemas nacionales 1+, 1 y 2+, contará con la acreditación del organismo de certificación de productos para poder realizar las acciones derivadas de dichos sistema en relación con el producto de construcción o con el grupo de productos de construcción.
2. El laboratorio de ensayo que realiza las acciones en el sistema nacional 3, contará con la acreditación del laboratorio de ensayo en el ámbito de acreditación establecido mediante la referencia a las normas de los métodos de análisis, procedimientos de ensayo o cálculo, invocadas en las especificaciones técnicas nacionales, así como referente a los productos de construcción.
Artículo 7. 1. Los grupos de productos de construcción sujetos a la obligación de elaboración de la declaración nacional, así como los sistemas nacionales exigidos para esos productos, se indican en el anexo 1 del Reglamento.
2. El fabricante mencionado en el artículo 5, apartado 2, podrá utilizar el sistema nacional 4 para evaluar el rendimiento del producto de construcción cuyo sistema nacional adecuado, de acuerdo con el anexo 1, es el sistema 3.
Artículo 8. El modelo y el texto de la declaración nacional se indican en el anexo 2 del Reglamento.
Artículo 9. 1. El fabricante publicará la copia de la declaración nacional en su página web durante el período de diez años a partir de la fecha de comercialización del producto de construcción.
2. Durante la publicación de la declaración nacional del rendimiento en la página web el fabricante estará obligado a:
1)
garantizar que el texto de la declaración nacional no se modifique tras su publicación en la página web;
2)
indicar en la información que acompaña al etiquetado del producto de construcción, mediante una marca de construcción, la dirección de la página web en la que se publica la declaración nacional.
3. Si la copia de la declaración nacional no se publica en la página web del fabricante, una copia de dicha declaración deberá enviarse al consumidor del producto de construcción por vía electrónica.
4. A petición del consumidor del producto de construcción podrá entregarse una copia de la declaración nacional en papel.
5. En el caso de que la entrega de los mismos productos de construcción esté destinada a un solo consumidor, esta podrá acompañarse de una sola copia de la declaración nacional en papel o en formato electrónico.
Artículo 10. 1. El fabricante marcará el producto de construcción con la marca de construcción antes de su comercialización o puesta en el mercado nacional.
2. La marca de construcción se colocará de manera visible, legible e indeleble, directamente en el producto de construcción, o bien, en la etiqueta fijada en ese producto. 
3. Si es imposible colocar la marca de construcción de la forma indicada en el apartado 2 debido al tamaño o carácter del producto de construcción, la marca de construcción se colocará en el envase individual o en el embalaje exterior del producto de construcción, o bien, en los documentos que acompañan al producto.
Artículo 11. 1. Al etiquetado del producto de construcción con la marca de construcción le acompañará la información siguiente:
1)
dos últimas cifras del año en el que la marca de construcción se colocó en el producto de construcción por primera vez;
2)
el nombre y la dirección de la sede del fabricante o una marca de identificación que permita determinar inequívocamente el nombre y la dirección de la sede del fabricante;
3)
el nombre y la denominación del tipo de producto de construcción;
4)
el número de referencia de la Norma Polaca, o bien, el número y el año de expedición de la evaluación técnica nacional, de acuerdo con la cual se ha declarado el rendimiento; 
5)
el número de la declaración nacional;
6)
el nivel o la clase del rendimiento declarado;
7)
el nombre del organismo de certificación, siempre que dicho organismo haya participado en la evaluación y verificación de la constancia del rendimiento del producto de construcción;
8)
la dirección de la página web del fabricante si se ha publicado allí la declaración nacional. 
2. La información mencionada en el apartado 1 se colocará o se adjuntará al producto de construcción, aplicando mutatis mutandis, lo dispuesto en el artículo 10, apartados 2 y 3.
Artículo 12. Sobre el producto de construcción marcado con la marca de construcción podrán colocarse otras etiquetas, marcas y rótulos, siempre que no afecten a la visibilidad y legibilidad del etiquetado con la marca de construcción y de la información mencionada en el artículo 11, así como que su significado y forma gráfica no induzcan a error. 
Artículo 13. Un organismo de certificación que cuente con la acreditación para realizar tareas en el marco de los sistemas de evaluación de la conformidad mencionados en el artículo 4, apartado 3, del Reglamento del Ministro de Infraestructuras, de 11 de agosto de 2004, relativo a los métodos de declaración de la conformidad de los productos de construcción, así como al método de su marcado con la marca de construcción (Boletín Oficial de la República de Polonia n. º 198, punto 2041, posteriormente modificado), el cual haya expedido el certificado nacional de conformidad o el certificado nacional de la conformidad del sistema de control de producción en la fábrica antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, a partir del 1 de enero de 2017 podrá realizar en el marco del certificado expedido las tareas derivadas de esos sistemas, basándose en la acreditación adquirida.
Artículo 14. El fabricante del producto de construcción mencionado en el anexo 1, el cual, de acuerdo con las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016, no estaba sujeto a la obligación de marcado con la marca de construcción, no estará obligado hasta el 30 de junio de 2018 a elaborar la declaración nacional para poder comercializar o poner en el mercado nacional dicho producto de construcción.
Artículo 15. El fabricante del producto de construcción, el cual ha elaborado la declaración nacional de rendimiento basándose en el artículo 5, apartado 2, de la Ley de 25 de junio de 2015, por la que se modifica la Ley relativa a los productos de construcción, la Ley de Construcción, así como la Ley por la que se modifica la Ley relativa a los productos de construcción y la Ley relativa al sistema de evaluación de conformidad (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 1165), podrá utilizar hasta el 30 de junio de 2017 el método de marcado del producto de construcción con la marca de construcción, así como el ámbito de la información que acompaña dicho producto, de acuerdo con las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre de 2016.
Artículo 16. El Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2017.
)
El Ministro de Infraestructuras y Construcción
ANEXOS
del Reglamento del Ministro de
Infraestructuras y Construcción
de … (punto …)
ANEXO 1
Grupos de productos de construcción sujetos a la obligación de elaboración de una declaración nacional del rendimiento, así como los sistemas nacionales de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento correspondientes a esos grupos
)
	N. º
	grupo de productos de construcción
	Uso previsto de los productos de construcción
	Clases
	Sistema nacional de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)

	1.
	Productos prefabricados de hormigón convencional/ligero/celular
)

	
	Productos prefabricados de hormigón convencional/hormigón ligero/hormigón celular 
	- usos estructurales
)
	-
	2+

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Conjuntos/sistemas prefabricados de forjado de vigueta y bovedilla (vigas prefabricadas y bovedillas prefabricadas, o bien bovedillas fabricadas con otros materiales)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)***, F
	4

	
	
	- todos los usos
	-
	2+

	2.
	Puertas, ventanas, portones y herrajes relacionados, así como los productos complementarios

	
	Puertas y portones (con o sin herrajes)
	- uso en barreras cortafuego y en vías de evacuación
	-
	1

	
	
	- uso sujeto a los requisitos acústicos, de ahorro de energía, estanqueidad y seguridad de uso
	-
	3

	
	
	- resto de usos en la comunicación interna
	-
	4

	
	Ventanas (con o sin herrajes)
	- uso en barreras cortafuego y en vías de evacuación
	-
	1

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Herrajes para puertas, portones y ventanas
	- uso en barreras cortafuego y en vías de evacuación
	-
	1

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Contraventanas, persianas, cortinas exteriores, toldos
	- uso exterior
	-
	4

	
	Productos complementarios: aireadores, bandas de sellado, espumas utilizadas en el montaje de puertas, ventanas y portones
	- uso en edificios
	-
	3

	
	Alféizares
	- uso en edificios
	-
	4

	3.
	Membranas, incluidas las membrana líquidas, aislantes del agua y vapor

	
	Productos para las capas del aislamiento antihumedad/impermeable, excepto los productos en hojas
Productos para las capas que regulan la penetración del vapor, impermeables o permeables al vapor
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Productos para el aislamiento antihumedad en hojas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E) ***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Productos para el aislamiento impermeable de tejados 
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E) ***, F
	4

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)
)
	3

	
	
	
	BROOF

	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Productos para las bases impermeables de las cubiertas
Productos/conjuntos para la realización de cubiertas de revestimiento aplicados en forma líquida-
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E) ***, F
	4

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8) 
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Productos para cubiertas impermeables de paredes y suelos de los espacios expuestos a la humedad, incluidos los productos aplicados en forma líquida
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E) ***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Productos/conjuntos para la realización de cubiertas de revestimiento impermeables de las losas de puente, aplicados en forma líquida
	- uso en losas de puente
	-
	2+

	4.
	Productos aislantes térmicos. Conjuntos compuestos/sistemas de aislamiento

	
	Productos para aislamiento térmico (productos fabricados, productos para moldeo a pie de obra)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)**, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Conjuntos compuestos/sistemas de aislamiento térmico con enlucido o con otros tipos de capas de revestimiento
	- uso en paredes exteriores sujeto a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E, 
(A1-E)**, F
	2+

	
	
	- uso en paredes exteriores no sujeto a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	-
	2+

	
	Elementos prefabricados del aislamiento con textura preparada
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Mallas de construcción, colas para fijar materiales aislantes térmicos al suelo
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	5.
	Apoyos estructurales. Mandriles para empalmes de construcción

	
	Apoyos estructurales
	- uso en edificios y obras de construcción cuando los requisitos impuestos a los apoyos individuales tienen el poder decisivo
)
	-
	1

	
	
	- uso en edificios y obras de ingeniería, cuando los requisitos impuestos a los apoyos individuales no tienen el poder decisivo
)
	-
	3

	
	Mandriles de dilatación para empalmes de construcción
	- usos estructurales7)
	-
	2+

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)***, F
	4

	
	Empalmes de dilatación para puentes de carretera
	- uso en puentes de carretera
	-
	1

	6.
	Chimeneas, conductos y productos específicos

	
	Chimeneas prefabricadas (elementos de un piso de altura), conductos (elementos o bloques), chimeneas multicapa (elementos o bloques), bloques de chimenea de una sola capa, conjuntos de elementos de chimeneas independientes y adosadas en piezas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Sombreretes y elementos de los extremos de chimenea
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B*, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1-E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	7.
	Productos de yeso

	
	Placas de cartón-yeso, placas de yeso fibrosas, paneles compuestos, incluidos los paneles sometidos al tratamiento adicional (tales como laminados)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	para dar rigidez a las estructuras troncales de madera o a los armazones 
	-
	3

	
	
	- uso en los sistemas de protección contra el fuego de los elementos estructurales o en la compartimentación contra el fuego en los edificios
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Tableros compuestos/paneles fabricados con tableros de cartón-yeso, de yeso armado con fibras, de aglomerado-yeso
Bloques de yeso, fibra-yeso y aglomerado-yeso 
Adhesivos a base de yeso 
Enlucido de yeso, enlucido a base de yeso, morteros para albañilería, enlucidos y morteros de yeso destinados al uso especial
Productos auxiliares:
- mallas y listones para enlucido,
- masillas de alisado y cintas para juntas,
- elementos de estructuras troncales para uso con paneles de cartón-yeso, fibra-yeso, aglomerado-yeso y productos fabricados con esos paneles,
- elementos de fijación mecánica (incluidos los clavos, tornillos y bridas),
- cantoneras y perfiles especiales,
- molduras de yeso prefabricadas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso en los sistemas de protección contra el fuego de los elementos estructurales o en la compartimentación contra el fuego en los edificios
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	8.
	Geotextiles, geomembranas y productos relacionados

	
	Geosintéticos (membranas y tejidos), geocompuestos, georredes, geomallas uniaxiales, geoceldas
	- uso como barreras para líquidos o gases, capa protectora, para el drenaje y filtrado, para armar el suelo
	-
	2+

	
	
	- uso como barreras para líquidos o gases, capa protectora, para el drenaje y filtrado, para armar el suelo, sujeto a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*-
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E, (Al-E)***, F
	3

	
	
	
	(Al-E)***, F
	4

	9.
	Muros cortina/componentes para revestimiento de paredes exteriores/sistemas de acristalamiento sellante estructural

	
	Kits para muros cortina
Kits para acristalamiento de balcones y logias
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E, (Al-E)***, F
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Componentes para revestimiento de paredes exteriores
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al-E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Sistemas de acristalamiento sellante estructural de tipo I y III
):
	- uso en paredes y cubiertas
	-
	2+

	
	Sistemas de acristalamiento sellante estructural de tipo II y IV
):
	- uso en paredes y cubiertas
	-
	1

	10.
	Dispositivos fijos de lucha contra incendios (productos para la detección e indicación de incendios, productos para el control de calor y humo, así como para la supresión de explosiones, sistemas de evacuación)

	
	Sistemas de indicación de incendios – kits:
kits de indicación y alarma, kits de indicación de incendios, sistemas de alarma, sistemas de transmisión de alarmas de fuego
Sistemas de indicación de incendios - componentes: detectores de incendios, dispositivos de control e indicación, dispositivos de transmisión de alarmas, seccionadores de cortocircuito , dispositivos de alarma, fuentes de alimentación, dispositivos de entrada/salida, pulsadores manuales de alarma, paneles de control para bomberos, dispositivos de indicación y control remoto, tomas para el montaje de elementos lineales, indicadores de funcionamiento
Detectores autónomos de incendios, detectores autónomos de dióxido de carbono, fuentes de alimentación
Sistemas de supresión y extinción de incendios - kits: bocas de incendio interiores, instalaciones de bocas secas y con agua, kits de instalaciones rociadores, pulverizadores y niebla de agua, kits de extinción mediante espuma, kits de extinción mediante polvo, kits de extinción mediante gas (incluidos los sistemas de extinción mediante CO2), kits de extinción mediante aerosoles, kits de extinción de chispas, kits de reducción de la concentración de oxígeno
Sistemas de supresión y extinción de incendios - componentes:
bocas de incendio exteriores, detectores/ conmutadores del caudal de agua, detectores/ conmutadores de presión, válvulas de bocas de incendio, conectores para bomberos, bombas contra incendios y conjuntos de bombas contra incendios, toberas/rociadores/pulverizadores/elementos de salida, conjuntos de válvulas de agua de control y alarma, conjuntos de válvulas de aire de control y alarma, conjuntos de válvulas con actuador, multiplicadores, conjuntos de válvulas de los recipientes de gas y sus dispositivos de accionamiento, válvulas direccionales y sus dispositivos de accionamiento, dispositivos de bloqueo no eléctricos, elementos de fijación flexible, manómetros, accesorios del manómetro, dispositivos mecánicos de pesaje, válvulas de retorno y unidireccionales, dispositivos de control e indicación, fuentes de alimentación, dosificadores del líquido espumógeno, lanzas de mangueras de espuma, bombas de las instalaciones de suministro de agua para lucha contra incendios, accesorios flexibles de las mangueras, empalmes ranurados para tuberías, racores ranurados para tuberías, sistemas de tuberías de plásticos, válvulas y cerrojos de entrada, mangos y kits de fijación de conductos de tuberías, válvulas de retención y regulación de presión, contenedores de agentes extintores, colectores de admisión y distribución, filtros, paneles de control del cuerpo de bomberos
Sistemas de protección contra las explosiones – kits
Sistemas de protección contra las explosiones – componentes:
detectores, dispositivos de supresión, detectores de explosión, productos de descarga de explosión, dispositivos de control e indicación, fuentes de alimentación, paneles de control del cuerpo de bomberos
Sistemas de control de humo y calor – kits: kits de extracción de humo y calor, kits de diversificación de presión, kits de control de cortafuegos
Sistemas de control de humo y calor – componentes: cortinas de humo, aislamiento contra incendios, conductos, ventiladores mecánicos, aireadores de extracción de humo, dispositivos de descarga de explosión, dispositivos de control, paneles de control del cuerpo de bomberos, pulsadores manuales de extracción de humo, fuentes de alimentación, actuadores lineales, actuadores giratorios, válvulas de mariposa de suministro de aire de compensación, detectores de presión
Sistemas de evacuación – kits:
sistemas de alumbrado de emergencia, sistemas de administración de apertura de salidas en las vías de evacuación, kits de evacuación
Sistemas de evacuación – componentes: 
dispositivos de control e indicación, fuentes de alimentación, actuadores, interfaces de los pases controlados, luminarias de alumbrado de emergencia, paneles de control del cuerpo de bomberos, toboganes de emergencia
Interruptores contra incendios – kits:
Interruptores contra incendios – componentes:
dispositivos accionadores, dispositivos de indicación, actuadores
	- uso en edificios
	-
	1

	11.
	Aparatos sanitarios

	
	Fregaderos, lavabos, bañeras, bañeras con hidromasaje, platos de ducha; cabinas de ducha con o sin equipamiento, mamparas de ducha y bañera, inodoros, inodoros con cisterna (compactos), bidés; urinarios, inodoros turcos, inodoros maceradores, cisternas, sistemas de montaje para aparatos sanitarios y equipamiento sanitario, así como módulos para inodoros formados
	- uso en edificios
	-
	4

	
	Aseos públicos modulares y kits para aseos prefabricados
	- uso en edificios
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al-E)***, F
	4

	12.
	Dispositivos de seguridad vial: equipamiento de las vías

	
	Productos de señalización de vías
Señales de tráfico, dispositivos de control y dirección del tráfico de vehículos y peatones, instalados de forma fija
Columnas de alumbrado y tracción de carretera
Sistemas de restricción del tráfico de vehículos
Sistemas de separación del tráfico de vehículos del tráfico de peatones, incluidas las pasarelas equipadas con barandillas
	- uso en las áreas de tráfico
	-
	1

	
	Dispositivos/kits de reducción del ruido causado por el tráfico
Pantallas antideslumbrantes
Reductores de velocidad
Separadores de tráfico, medianas para peatones, postes de bloqueo, espejos de carretera y escudos protectores
	- uso en las áreas de tráfico
	-
	3

	13.
	Productos estructurales de madera y productos auxiliares

	
	Productos de construcción de madera maciza: elementos de puentes, elementos de cerchas, elementos de forjados, elementos de muros, elementos de cubiertas, kits de elementos de cerchas, forjados, muros, cubiertas, marcos, durmientes, así como pilotes
	- usos estructurales en edificios y obras
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E, (Al-E)***, F
	2+

	
	Productos de construcción de madera laminada encolada: elementos de puentes, elementos de cerchas, elementos de forjados, elementos de muros, elementos de cubiertas, kits de elementos de cerchas, forjados, muros, cubiertas, marcos, así como pilotes
	- usos estructurales en edificios y obras
	-
	1

	
	Postes de madera
	- uso en líneas aéreas
	-
	2+

	
	Elementos de fijación laminados para productos de construcción de madera 
	- uso con productos de construcción de madera y en construcciones de madera
	-
	2+

	
	Los demás elementos de unión para productos de construcción de madera 
	- uso con productos de construcción de madera y en construcciones de madera
	-
	3

	14.
	Tableros y otros productos de derivados de la madera

	
	Tableros de derivados de la madera no recubiertos, barnizados o recubiertos
	- uso estructural 
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E, (Al-E)***, F
	2+

	
	
	- uso no estructural
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	Vigas, postes y elementos de vigueta y losa, compuestos, ligeros, de derivados de la madera
	- uso estructural
	-
	1

	
	Paneles prefabricados laminados nervados de derivados de la madera
Paneles compuestos autoportantes ligeros 
	- uso estructural
	-
	1

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
A1*fl, A2*fl, B*fl, C*fl
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
A1**fl, A2**fl, B**fl, C**fl, Dfl, Efl
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
(A1fl - Efl)***, Ffl
	4

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8)
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	15.
	Cementos, cales para construcción y otros conglomerantes hidráulicos

	
	Cementos comunes, especiales, aluminosos, de albañilería
	- preparación del hormigón, morteros, pastas y otras mezclas para realizar obras de construcción y fabricar productos de construcción
	-
	1+

	
	Cales de construcción
	- preparación de morteros, pastas y otras mezclas para realizar obras de construcción y fabricar productos de construcción
	-
	2+

	
	Conglomerantes hidráulicos para mezclas utilizadas en las infraestructuras de carreteras, así como para la estabilización del suelo
	- preparación del hormigón, morteros, pastas y otras mezclas utilizadas en las infraestructuras de carreteras, así como para la estabilización del suelo
	-
	2+

	
	Otros conglomerantes de construcción
	- preparación del hormigón, morteros, pastas y otras mezclas para realizar obras de construcción y fabricar productos de construcción
	-
	2+

	16.
	Productos para armado y tensado de hormigón junto con los productos auxiliares. Kits de anclajes y tirantes

	
	Productos para armado de hormigón: barras, alambrón (rollos), mallas selladas/soldadas, mallazos de armado, cintas con muescas, productos prefabricados sellados/soldados para armado
	- usos relacionados con el armado 
	-
	1+

	
	Productos para tensado de hormigón
Kits de anclajes y tirantes para tensar estructuras de hormigón
	- uso relacionado con el tensado de las estructuras de hormigón
	-
	1+

	
	Canaletas y escudos para proteger o guiar los productos para tensado
	- uso relacionado con la protección o guiado de productos de acero pretensado
	-
	4

	17.
	Bloques y productos relacionados

	
	Bloques de categoría I
)
	- todos los usos
	-
	2+

	
	Bloques de categoría II
	- todos los usos
	-
	4

	
	Bloques de categoría I con el aislamiento térmico integrado
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1*, A2*, B*, C*, D*, E*
	3

	
	
	
	(A1*-E*), F*
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	2+

	
	Bloques de categoría II con el aislamiento térmico integrado
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1*, A2*, B*, C*, D*, E*
	3

	
	
	
	(A1*-E*), F*
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Morteros/masillas de albañilería manufacturadas de composición determinada 
	- todos los usos
	-
	4

	
	Morteros/masillas de albañilería manufacturadas de propiedades determinadas
	- todos los usos
	-
	2+

	
	Morteros/masillas de revocado manufacturadas y los productos relacionados: mallas, cantoneras, enlistonado
	- todos los usos
	-
	4

	
	Anclas, amarres, colgadores, ménsulas, ángulos de apoyo, refuerzo de junta horizontal, dinteles
	- todos los usos
	-
	3

	
	Productos de protección y reparación: morteros y masillas de reparación, productos de inyección de bloqueo y consolidación, productos de secado de estructuras de bloques
	- todos los usos
	-
	2+

	18.
	Productos de eliminación y depuración de aguas residuales

	
	Tubos, racores, juntas y selladores
Dispositivos de protección contra el flujo inverso
Válvulas equilibradoras de presión
	- uso en instalaciones y redes de alcantarillado
	-
	4

	
	Plantas elevadoras de aguas residuales y dispositivos (productos y kits) para la depuración de aguas residuales en el lugar de su generación (plantas de tratamiento domésticas, fosas sépticas) 
	- uso en instalaciones de alcantarillado
	-
	3

	
	Canalizaciones de desagüe prefabricados
	- para las aguas residuales de edificios e instalaciones, incluidas las carreteras
	-
	3

	
	Pozos de registro y cámaras de inspección, escotillas, escalones, escaleras y barandillas de los pozos de registro, sumideros, sifones, válvulas, fosas
Sistemas de retención y descarga con accesorios para agua de lluvia
	- uso en instalaciones y redes de alcantarillado, incluidas las calzadas, aparcamientos, arcenes y fuera de edificios
	-
	4

	
	Colectores
	- para las aguas residuales de edificios e instalaciones, incluidas las carreteras
	-
	4

	
	Tapas y bocas de pozos de registro y cámaras de inspección, así como de sumideros
	- uso en las calzadas, aparcamientos, aceras y pasos de peatones 
	-
	1

	
	
	- otros usos
	-
	4

	19.
	Productos para suelos y pavimentos

	
	Productos rígidos para pavimentos:
adoquines, losas para pavimentos, bordillos, bloques, lumbreras para acera, losas metálicas de acabado, baldosas y losas para pavimentos, incluidos los mosaicos de pizarra, terrazo, piedra; revestimientos para pavimentos de malla o rejilla metálica; rejas para pavimentos, tablas, elementos compuestos y laminados
	- uso en exteriores y en acabado de carreteras, para el revestimiento de las áreas exteriores de tránsito de vehículos y peatones
	-
	4

	
	Productos rígidos para pavimentos:
baldosas, mosaicos, cubiertas de rejillas y losas, rejas para pavimentos, parquet, tablas, elementos compuestos y laminados, productos de derivados de la madera
Suelos elevados y suelos de rellano comercializados como kits
	- uso en interiores, junto con las áreas de transporte cubiertas
	Al*fl, A2*fl, B*fl, C*fl
	1

	
	
	
	Al**fl, A2**fl, B**fl, C**fl, Dfl, Efl
	3

	
	
	
	(Aln – Efl)***, Ffl
	4

	
	Productos elásticos y textiles para pavimentos:
revestimientos de suelo homogéneos y heterogéneos en forma de baldosas, paneles, hojas o rollos
Productos para soleras, incluidos los productos para armado contra retracción de soleras
Kits para realizar pavimentos y superficies in-situ
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*fl, A2*fl, B*fl, C*fl
	1

	
	
	
	Al**fl, A2**fl B**fl, C**fl, Dfl, Efl
	3

	
	
	
	(Aln – Efl)***, Ffl
	4

	
	
	- uso en interiores, sujeto a los requisitos de sustancias peligrosas
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	20.
	Productos estructurales metálicos y productos auxiliares7)

	
	Perfiles metálicos y perfiles estructurales, perfiles laminados en caliente, perfiles conformados en frío o fabricados de otro modo, de diferentes formas, productos planos (paneles, chapas, cintas), alambres, piezas de función, piezas de forja fabricadas con metales diferentes, con o sin revestimiento resistente a la corrosión
	- uso en estructuras metálicas o combinadas de metal y hormigón
	-
	2+

	
	Elementos estructurales metálicos, incluidos los perfiles metálicos cortados a medida, en función de aplicación
Kits de elementos estructurales. Dichos productos pueden contar o no con el revestimiento resistente a la corrosión
	- uso en estructuras y cimientos
	-
	2+

	
	Materiales para soldadura
	- uso en estructuras metálicas
	-
	2+

	
	Elementos de fijación estructurales: remaches metálicos, tornillos (tuercas y arandelas), tornillos pretensados de alta resistencia para uniones de fricción, espárragos
	- uso en estructuras metálicas
	-
	2+

	21.
	Productos para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. Kits de productos para tabiques

	
	Paneles
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**
B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***,F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Baldosas
Recubrimientos en forma de rollo
Revestimientos
Revestimiento (siding)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**
B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***,F
	4

	
	
	- uso sujeto a los requisitos de seguridad de uso y/o a los requisitos relativos a las sustancias peligrosas
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Techos suspendidos (kits)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**
B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***,F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Perfiles especiales, marcos de fijación
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**
B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***,F
	4

	
	
	 - uso sujeto a los requisitos relativos a la seguridad de uso 
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Kits para tabiques
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	22.
	Recubrimientos de cubiertas, lucernarios, claraboyas y productos auxiliares. Kits para cubiertas

	
	Placas lisas y perfiladas. Tejas, pizarras, placas. Componentes prefabricados o paneles sándwich
Lucernarios
Kits para cubiertas autoportantes
Claraboyas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8)
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	 - resto de usos
	-
	3

	
	Sistemas de acceso a cubiertas, pasarelas y descansillos, ganchos de seguridad para cubiertas y anclajes
Másticos asfálticos para cubiertas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8)
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	- resto de usos 
	-
	3

	
	Accesorios para cubiertas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8)
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Impostas y sofitos
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso sujeto a los requisitos de sustancias peligrosas
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Fijaciones mecánicas para recubrimientos de cubiertas
	- todos los usos
	-
	2+

	
	Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente, junto con el sistema de fijación, unión, tratamiento de bordes con o sin aislamiento térmico
	- uso relacionado con la impermeabilización de cubiertas
	-
	2+

	23.
	Productos de construcción de carreteras

	
	Betún 
	- para la construcción de carreteras y capas de rodadura
	-
	2+

	
	Mezclas bituminosas
Productos para capas de rodadura

	- para los usos relacionados con la construcción de carreteras y capas de rodadura, sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego 
	A1*fl, A2*fl, B*fl, C*fl 
	1

	
	
	
	A1**fl, A2**fl, B**fl, C**fl, Dfl, Efl
	3

	
	
	
	(A1fl – Efl)***, Ffl
	4

	
	
	- para los demás usos relacionados con la construcción de carreteras y capas de rodadura
	-
	2+

	
	Productos y conjuntos de impermeabilización de tableros de puentes
	- uso relacionado con los tableros de puentes
	-
	2+

	
	Productos auxiliares
	- para carreteras con pavimento de hormigón
	-
	4

	24.
	Áridos

	
	Áridos para:
- hormigón, mortero, pasta,
- mezclas bituminosas y capas de rodadura, 
- mezclas tratadas y no tratadas hidráulicamente,
- morteros de hormigón y pastas de cemento
Piedra para obras de ingeniería e hidrotécnicas
Materiales de relleno para:
- hormigón, mortero y pasta,
- mezclas bituminosas y capas de rodadura,
- morteros de hormigón y pasta de cemento
	- usos que requieren alto nivel de seguridad
)
	-
	2+

	
	Áridos para:
- hormigón, mortero, pasta,
- mezclas bituminosas y capas de rodadura, 
- mezclas tratadas y no tratadas hidráulicamente,
- morteros de hormigón y pasta de cemento
Piedra para obras de ingeniería e hidrotécnicas
Materiales de relleno para:
- hormigón, mortero y pasta,
- mezclas bituminosas y capas de rodadura,
- morteros de hormigón y pasta de cemento
	- usos que no requieren alto nivel de seguridad
	-
	4

	
	Balasto
	- uso relacionado con la superficie ferroviaria 
	-
	2+

	25.
	Adhesivos para construcción

	
	Adhesivos estructurales para construcción
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos 
	-
	2+

	
	Adhesivos para baldosas
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Adhesivos para productos para suelos y pavimentos
Adhesivos para productos para acabados interiores y exteriores de paredes y techos 
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego 
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	Al**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***, F
	4

	
	
	- uso en edificios y otras obras de ingeniería
	-
	4

	26.
	Hormigón y productos relacionados con hormigón, mortero y pasta

	
	Hormigón comercial
	- usos estructurales7) 
	-
	2+

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Aditivos
	para hormigones, morteros y pastas
	-
	2+

	
	Aditivos de tipo I
)
	para hormigones, morteros y pastas
	-
	2+

	
	Aditivos de tipo II
)
	para hormigones, morteros y pastas
	-
	1+

	
	Fibras
	- usos estructurales en hormigones, morteros y pastas
	-
	1

	
	
	- otros usos en hormigones, morteros y pastas
	-
	3

	
	Productos para la protección superficial, así como para reparaciones estructurales y no estructurales del hormigón
	- usos sujetos a requisitos de rendimiento bajos
	-
	4

	
	
	- otros usos en edificios y obras de ingeniería
	-
	2+

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(Al – E)***, F
	4

	27.
	Aparatos de calefacción ambiental

	
	Aparatos de calefacción ambiental:
- sin fuente interna de energía (excepto los aparatos eléctricos y de gas);
- de combustibles sólidos y líquidos
Paneles solares
Kits/sistemas de calefacción solar
	- uso en edificios
	-
	3

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Al*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 – E)***, F
	4

	28.
	Tuberías, cisternas y componentes auxiliares sin contacto con el agua destinada al consumo humano
)

	
	Productos para transporte/distribución/almacenamiento de gas y combustibles líquidos destinados a la alimentación de los sistemas de calefacción/refrigeración de edificios, desde la cisterna de almacenamiento exterior o desde la estación final de reducción de presión de red, hasta la entrada a los aparatos de calefacción/refrigeración del edificio: kits de tuberías, tuberías, racores, cisternas, sistemas de alarma de fuga y dispositivos de prevención del rebosamiento, elementos de unión, aglutinantes, empalmes, selladores de empalmes, juntas, canales y conductos de protección, soportes de tuberías/conductos, accesorios de regulación y cierre, equipamiento auxiliar de protección
	- uso en instalaciones, en lugares sujetos a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	-
	1

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Productos para el transporte/desagüe/almacenamiento de agua no destinada al consumo humano: kits de tuberías, tuberías, racores, cisternas, sistemas de alarma de fuga y dispositivos de prevención del rebosamiento, elementos de unión, aglutinantes, empalmes, selladores de empalmes, juntas, canales y conductos de protección, soportes de tuberías/conductos, accesorios de regulación y cierre, equipamiento auxiliar de protección
	- uso en instalaciones, en lugares sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso en instalaciones y redes de calefacción
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	29.
	Productos de construcción con contacto con el agua destinada al consumo18) 
)

	
	Kits (instalaciones de tuberías y sistemas de almacenamiento)
Tuberías
Cisternas
Accesorios, accesorios de extracción, dispositivos de protección
Elementos de unión, aglutinantes, empalmes, selladores de empalmes, juntas
	- uso en instalaciones y redes, en lugares sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	30.
	Productos de vidrio plano, vidrio conformado y bloques de vidrio

	
	Paneles de vidrio plano y curvado
Vidrio conformado
Unidades de vidrio aislante
	- uso sujeto a los requisitos de resistencia al fuego
	-
	1

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1, A2, B, C, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la resistencia al fuego exterior
	BROOF(t1)8)
	3

	
	
	
	BROOF9)
	4

	
	
	- uso como acristalamiento blindado y antiexplosivo
	-
	1

	
	
	- resto de usos 
	-
	3

	
	Paneles de pared de paveses de vidrio
	- uso relacionado con la división de zonas de contención de incendios
	-
	1

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1, A2, B, C, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso sujeto a los requisitos de seguridad de uso y/o a los requisitos de ahorro de energía o reducción del ruido
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Paveses de vidrio
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1, A2, B, C, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso como acristalamiento blindado y antiexplosivo
	-
	1

	
	
	- uso sujeto a los requisitos de ahorro de energía o reducción del ruido
	-
	3

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	31.
	Productos para sellar empalmes

	
	Productos para sellar empalmes, dilataciones, puntos de paso de instalaciones, así como de las separaciones de trabajo en las paredes, cimientos, techos y pavimentos
	- usos sujetos a las disposiciones relativas a la reacción al fuego
	A1(*), A2(*), B(*), C(*)
	1

	
	
	
	A1(**), A2(**), B(**), C(**), D, E
	3

	
	
	
	(A1 do E) (***), F
	4

	
	
	- uso en el exterior del edificio
	-
	3

	
	
	- uso en el interior del edificio
	-
	4

	
	Productos selladores (mastiques) para acristalamiento, excepto los productos selladores (mastiques) estructurales
Productos para el sellado de aglutinantes en los pavimentos y en las paredes
Productos para el sellado de aparatos sanitarios y de otras conexiones en espacios destinados para fines sanitarios
	- uso relacionados con la construcción, sujeto a las disposiciones relativas a la reacción al fuego
	A1(*), A2(*), B(*), C(*)
	1

	
	
	
	A1(**), A2(**), B(**), C(**), D, E
	3

	
	
	
	(A1 do E) (***), F
	4

	
	
	- los demás usos relacionados con la construcción
	-
	4

	32.
	Fijaciones/conectores

	
	Anclajes para hormigón (tipo pesado)
)
Anclajes metálicos insertados en las estructuras de muros
	- usos estructurales3)
	-
	1

	
	Anclajes metálicos para hormigón (tipo ligero)
)
Conectores de plástico para hormigón y estructuras de muros
	- uso no estructural
	-
	2+

	
	Conectores de fijación de elementos de acero y chapas
Conectores de instalación dinámica
Conectores para paneles laminados
	- uso no estructural
	-
	2+

	33.
	Kits de construcción, componentes de construcción, prefabricados

	
	Kits/sistemas de encofrado perdido no portante, para ser rellenados con hormigón
	- uso en tabiques exteriores e interiores, sujeto a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E, (A1 -E)***, F
	2+

	
	
	- uso en tabiques exteriores e interiores, no sujeto a los requisitos relativos a la protección contra incendios
	-
	2+

	
	Kits para escaleras prefabricadas
	- uso en edificios, sujeto a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- otros usos en edificios
	-
	2+

	
	Barandillas y pasamanos de protección contra caídas
	- uso relacionados con la construcción, sujeto a las disposiciones relativas a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- uso sujeto a los requisitos relativos a la seguridad de uso
	-
	3

	
	
	- resto de usos 
	-
	4

	
	Sistemas de canalones y sus elementos
	- uso en edificios
	-
	4

	
	Kits de productos para realizar estructuras de edificios de madera u edificios de troncos
	- usos relacionados con la construcción
	-
	2+

	
	Kits de productos para realizar estructuras de edificios de metal u hormigón
	- usos relacionados con la construcción
	-
	1

	
	Kits/sistemas de prefabricados para obras de construcción o sus elementos
	- usos relacionados con la construcción
	-
	1

	
	Kits de protección contra desprendimientos de piedras
	- uso en obras de ingeniería
	-
	1

	
	Paneles sándwich
	- usos estructurales7)
	-
	1

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	
	Pilotes, anclajes y clavos de tierra
	- para cimentaciones estructurales, refuerzos y anclajes en la tierra 
	-
	2+

	
	Mallas y cestas de acero para gaviones
	- uso en edificios
	-
	2+

	
	Bovedillas distintas a las bovedillas prefabricadas de hormigón común/hormigón celular
	- usos estructurales7)
	-
	2+

	
	
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	4

	
	Elementos elastómeros, incluidos los elementos de goma y plástico6)
	- uso relacionado con la superficie ferroviaria
	-
	2+

	34.
	Productos de contención de fuego, de sellado y protección contra fuego, productos ignífugos 

	
	Productos separadores o selladores en caso de incendio. Productos de protección contra el fuego (incluidos los revestimientos)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	1

	35.
	Productos de protección contra la corrosión de metales y contra ataques biológicos

	
	Productos/kits de recubrimiento para la protección contra la corrosión de los productos metálicos
Productos/kits para la impregnación penetrante con o sin presión de las estructuras de madera para la protección contra los ataques biológicos 
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- resto de usos
	-
	3

	36.
	Productos de aire acondicionado y ventilación 

	
	Productos de distribución y separación de aire: conductos y tuberías de ventilación
	- uso en edificios, sujeto a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- los demás usos en edificios
	-
	3

	
	Productos de distribución y separación de aire: válvulas de mariposa de suministro de aire, válvulas de compuerta, aireadores, y difusores, puntos de entrada, puntos de salida, extractores, proyectores, cierres
Bloques de ventilación
	- uso en edificios, sujeto a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	A1*, A2*, B*, C*
	1

	
	
	
	A1**, A2**, B**, C**, D, E
	3

	
	
	
	(A1 - E)***, F
	4

	
	
	- los demás usos en edificios
	-
	4

	37.
	Cables de alimentación, control y comunicación 

	
	Cables de alimentación, cables de control y cables de comunicación
)
Escudos de protección de cables de alimentación, cables de control y cables de comunicación22)
	- usos sujetos a los requisitos relativos a la reacción al fuego
	Aca, B1ca, B2ca, Cca
	1+

	
	
	
	Dca, Eca
	3

	
	
	
	Fca
	4

	
	
	- uso sujeto a los requisitos de resistencia al fuego
	-
	1+

	
	Conjuntos de cables (cables de alimentación, cables de control y cables de comunicación, junto con sus fijaciones) de sistemas de alimentación y control de los dispositivos de protección contra incendios
	- uso sujeto a los requisitos de resistencia al fuego
	-
	1+


*Productos o materiales sujetos a modificaciones en una determinada etapa del proceso de fabricación identificada de forma inequívoca, las cuales en principio tienen como objetivo mejorar la clasificación en materia de la reacción al fuego (por ejemplo, mediante la adición de los agentes que impiden la propagación del fuego o la reducción del contenido de partes orgánicas).
**Productos o materiales no sujetos a modificaciones en una determinada etapa del proceso de fabricación identificada de forma inequívoca, las cuales en principio tienen como objetivo mejorar la clasificación en materia de la reacción al fuego (por ejemplo, mediante la adición de los agentes que impiden la propagación del fuego o la reducción del contenido de partes orgánicas).
***Productos o materiales no sujetos a la obligación de análisis en materia de la reacción al fuego (conforme a las decisiones pertinentes y a los reglamentos delegados de la Comisión).
A1, A2, B, C, D, E, F: clases de reacción al fuego de los productos de construcción, excepto pavimentos y cables, conforme al Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 julio de 2015, relativo a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo ( DO L 68, de 15.3.2016, p. 4).
A1fl, A2fl, Bfl, Cfl, Dfl, Efl, Ffl : clases de reacción al fuego de los productos de construcción destinados a pavimentos, conforme al Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 julio de 2015, relativo a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo ( DO L 68, de 15.3.2016, p. 4).
Aca, B1ca, Bca, Cca, Dca, Eca, Fca: clases de reacción al fuego de los productos de construcción destinados a cables, conforme al Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 julio de 2015, relativo a la clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de conformidad con el Reglamento (UE) n.º 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo ( DO L 68, de 15.3.2016, p. 4).
ANEXO 2
Modelo 
DECLARACIÓN NACIONAL DEL RENDIMIENTO
N. º ……………………. 
1.
Nombre técnico y nombre comercial del producto de construcción:

2.
Determinación del tipo de producto de construcción
): .

3.
Usos previstos:

4.
Nombre y dirección de la sede del fabricante, así como el lugar de fabricación del producto:

5.
Nombre y dirección del representante autorizado, si existe:

6.
Sistema nacional de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento:

7.
Especificación técnica nacional:
7a. Norma polaca del producto:

Nombre del organismo de certificación acreditado, número de acreditación y número del certificado nacional o el nombre del laboratorio acreditado y el número de acreditación
):

7b. Evaluación técnica nacional:

Organismo de evaluación técnica/Organismo de evaluación técnica nacional:

Nombre del organismo de certificación acreditado y el número de certificado2):

8. 
Rendimiento declarado:
	Características esenciales del producto de construcción según los usos previstos
	Rendimiento declarado
	Observaciones
)

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


9.
El rendimiento del producto indicado anteriormente es conforme al rendimiento declarado mencionado en el punto 8. La presente declaración nacional del rendimiento se expide de acuerdo con la Ley de16 de abril de 2004, relativa a los productos de construcción, bajo la exclusiva responsabilidad del fabricante.
En el nombre del fabricante firmado por:
	


	(nombre, apellido y cargo)

	

	


	(lugar y fecha de expedición)
	(firma)


� )	El Ministro de Infraestructuras y Construcción dirige el departamento de construcción, planificación y ordenación territorial, así como de la vivienda, de acuerdo con artículo 1, apartado 2, punto 1, del Reglamento del Presidente del Consejo de Ministros, de 17 de noviembre de 2015, relativo al ámbito de actuación específico del Ministro de Infraestructuras y Construcción (Boletín Oficial de la República de Polonia, puntos 1907 y 2094).


� )	El presente Reglamento se ha notificado a la Comisión Europea el día […], con el número […], de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento del Consejo de Ministros, de 23 de diciembre de 2002, relativo al método de funcionamiento del sistema nacional de notificación de normas y actos jurídicos (Boletín Oficial de la República de Polonia n. º 239, punto 2039, así como de 2004, n. º 65, punto 597), que transpone la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información (armonización) ( DO L 241, de 19.9.2015, p. 1).


� )	Las modificaciones del texto final de la mencionada Ley se publicaron en el Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, puntos 699, 875, 978, 1197, 1268, 1272, 1618, 1649, 1688, 1712 y 1844, así como, de 2016, punto 65.


� )	El presente Reglamento fue precedido por el Reglamento del Ministro de Infraestructuras, de 11 de agosto de 2004, relativo a los métodos de declaración de la conformidad de los productos de construcción, así como al método de su marcado con la marca de construcción (Boletín Oficial de la República de Polonia n. º 198, punto 2041, así como de 2006, n. º 245, punto 1782), el cual, basándose en el artículo 4 de la Ley de 13 de junio de 2013, por la que se modifica la Ley relativa a los productos de construcción, así como la Ley sobre el sistema de evaluación de la conformidad (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto 898, así como de 2015, punto 1165), quedará derogado con la entrada en vigor de este Reglamento.


� )	La obligación de elaboración de la declaración nacional del rendimiento abarca los productos de construcción no sujetos al artículo 5, apartado 1, así como al artículo 5, apartado 3, de la Ley de 16 de abril de 2004, relativa a los productos de construcción, con lo cual, los productos de construcción sujetos a las normas armonizadas o conformes a las evaluaciones técnicas europeas publicadas para ellos, comercializados o puestos en el mercado, de acuerdo con el Reglamento (UE) n. º305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo ( DO L. 88 de 4.4.2011, p. 5), en lo sucesivo el «Reglamento n. º 305/2011», así como los productos de construcción comercializados basándose en el «principio de reconocimiento mutuo», no se incluyen en el ámbito del presente anexo.


� )	No se aplica a los productos de construcción señalados como productos de construcción en el Reglamento del Ministro de Infraestructuras y Desarrollo, de 13 de mayo de 2014, relativo a la puesta en servicio de determinados tipos de obras, dispositivos y vehículos ferroviarios (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2014, punto 720).


� )	El uso estructural hace referencia a los elementos, productos y kits que afectan al cumplimiento de los requisitos esenciales en materia de carga y estabilidad de obras de ingeniería, de acuerdo con el Reglamento n. º 305/2011.


� )	BROOF (t1): conforme al anexo 3, punto 4.1, inciso 1, del Reglamento del Ministro de Infraestructuras, de 12 de abril de 2002, relativo a las condiciones técnicas que deben cumplir los edificios y su localización (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 1422).


� )	BROOF (t1): conforme al anexo 3, punto 4.1, inciso 2, del Reglamento del Ministro de Infraestructuras, de 12 de abril de 2002, relativo a las condiciones técnicas que deben cumplir los edificios y su localización (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 1422).


� )	El término «decisivo» significa que la falta de cumplimiento de requisitos puede provocar que la estructura de la obra supere los estados límite de servicio y/o carga.


� )	El término «no decisivo» significa que la falta de cumplimiento de requisitos no puede provocar que la estructura de la obra supere los estados límite de servicio y/o carga.


� )	tipo I: con unión mecánica para transferir la masa en vacío del relleno a la estructura de soporte y desde allí a la estructura. El sellante estructural transfiere todas las demás interacciones. Se utilizan protecciones en caso de rotura de soldadura.


tipo III: el sellante estructural transfiere todas las interacciones, incluida la masa en vacío del relleno, a la estructura de soporte y desde allí a la estructura. Se utilizan protecciones en caso de rotura de soldadura.


� )	tipo II: con unión mecánica para transferir la masa en vacío del relleno a la estructura de soporte y desde allí a la estructura. El sellante estructural transfiere todas las demás interacciones. No se utilizan protecciones en caso de rotura de soldadura.


tipo IV: el sellante estructural transfiere todas las interacciones, incluida la masa en vacío del relleno, a la estructura de soporte y desde allí a la estructura. No se utilizan protecciones en caso de rotura de soldadura.


� )	Bloques de categoría I: bloques de la resistencia a la compresión declarada con una probabilidad de aparición de una resistencia no superior a un 5 % como máximo.


� )	El uso que requiere alto nivel de seguridad está relacionado con el grado de seguridad y fiabilidad esperado por el usuario del producto de construcción en relación con la constancia del rendimiento de ese producto, declarado por su fabricante. 


� )	Aditivos que aumentan el volumen de la pasta.


� )	Aditivos que modifican las propiedades de la mezcla de hormigón u hormigón.


� )	No se aplica a los productos destinados al uso en procesos industriales. 


� )	El rendimiento de productos, en materia de las propiedades sanitarias del producto (la idoneidad para estar en contacto con el agua destinada al consumo humano), se indica en la Ley de 7 de junio de 2001, relativa al suministro colectivo de agua y a la evacuación colectiva de residuos (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, puntos 139 y 1893), así como en el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 13 de noviembre de 2015, relativo a la calidad del agua destinada al consumo humano (Boletín Oficial de la República de Polonia de 2015, punto 1989).


� )	Anclas de fijación o soporte de elementos estructurales o elementos pesados, tales como revestimientos y techos suspendidos.


� )	Anclas de fijación de elementos no estructurales, tales como techos suspendidos ligeros e instalaciones al hormigón.


� )	Los sistemas nacionales de evaluación y verificación del rendimiento, mencionados en la columna 5, hacen referencia exclusivamente a la evaluación y verificación de la constancia del rendimiento relativo a la reacción y a la resistencia al fuego.





� ) Conforme a los sistemas nacionales de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento indicado en el artículo 4, del Reglamento del Ministro de Infraestructuras y Construcción, de …, relativo al método de declaración del rendimiento de productos de construcción y al método de marcado de los mismos con la marca de construcción (Boletín Oficial de la República de Polonia, punto ), el fabricante determinará el tipo del producto de construcción para el que elabora la declaración nacional del rendimiento. El fabricante establecerá el método de marcado del tipo de producto de construcción determinado de esta forma en la declaración nacional del rendimiento. Dicho marcado deberá relacionarse con el tipo de producto, es decir, con el conjunto de niveles o clases del rendimiento, así como con el uso previsto del producto, indicados en la declaración nacional. El marcado deberá ser único en relación con los tipos de productos de construcción fabricados por un fabricante determinado.


� ) Debe cumplimentarse si el organismo de certificación o el laboratorio han participado en el sistema nacional de evaluación y verificación de la constancia del rendimiento del producto de construcción.


� ) En el caso de que se aplique el artículo 5, apartado 1, puntos 1 y 2, así como el apartado 2, del presente Reglamento, en la tercera columna deberá indicarse cuál de las disposiciones mencionadas anteriormente se ha aplicado en relación con la característica esencial del producto.





